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8e declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento, 
t {Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscrito'-es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
PE FILIPINAS. 

Excmo. S r : 
E l planteamiento de la importantísima reforma 

decretada por el Gobierno de S. M. en 6 de Marzo 
liltimo, no ha de ofrecer en Filipinas los graves 

5inconvenientes de cierto órden q> e algunas veces 
acompañan á las resoluciones económicas de esta 
Indole; la sustitución del antiguo tributo por la Cé-

a personal, estaba reclamada por altas conside
raciones de Gobierno, viene á satisfacer imperiosas 
Decesidades de la Administración y de la Hacienda3 
[ responde á las pretensiones de la opinión general 

1 país. 
Al decretar esta radical reforma tributaria, que 
de servir de base á otras que las convenien-

tias administrativas demandan, el Gobierno de S. M. 
ha inspirado, á la vez que en los principios de 

ia más severa justicia, en el espíritu de considera
ción y benevolencia hácia los habitantes de estas 

j í i c informa la legislación pátria desdólas pri
mitivas Leyes de Indias hasta las más recientes dis
posiciones Soberanas. 

Pero si la reforma de que se trata no ha de ofre
cer ninguna grave dificultad de cierto carácter, debe 

^tenerse en cuenta que á causa del plazo angustioso 
en que han de establecerse las Cédulas pergonales, 
de afectar esta contribución á todas las clases del 
pais sin distinción alguna y de corresponder la in
mensa mayoría de las Cédulas de 9.a clase á los 
individuos que en absoluto carecen de riqueza, no 
podrá menos de encontrar obstáculos materiales y 
administrativos muy dignos de consideración para 

ríes lomar las medidas necesarias á su desaparición mas 
^ Completa. 

Respecto á los primeros, ya esta Intendencia ge
neral ha dictado con urgencia las disposiciones opor
tunas, y pueden considerarse vencidos. Se han ad-
í^irido por medio de subastas los numerosísimos im-

trIiiiiipresos de que habia necesidad, han sido distribuidos 
padrones, espedidas las circulares á las autori-

Cap'̂ ades y funcionarios llamados á entender en el 
^uevo impuesto, está próxima á terminarse la re

acción del Reglamento que debe formular la In
tendencia en virtud de lo prevenido en el artículo 

^ del Real decreto de 6 de Marzo último y hoy se 
Procede con extraordinaria actividad ante la Junta 
instituida al efecto, á estampar el sello que ha de 
^vestir de la necesaria garantía á las cédulas para 
^stribuirlas sin pérdida de momento. 

En cuanto k los obstáculos administrativos, en 18 
^ Mayo último tuvo la honra el Intendente gene-
íal que suscribe de someter al acuerdo de V. E . un 

det Nyecto que fué acogido con interés y elevado en 
Jonsulta telegráfica al Gobierno de S. M. Versaba 
'"cho proyecto sobre diversas modificaciones que era 
jtonveniente verificar si los resultados de la reforma 
^bian de corresponder á las esperanzas que en ella 
^ babian fundado. Estas modificaciones revestian 
^ carácter tan perceptible de necesidad 
gobierno Supremo no vaciló 

las 

prií 
ria' 

tic: 

si 

que el 
premo no vacuo en autorizar telegrá-

J^mente su ejecución, en cuya virtud esta Inten-
jencia general tiene la honra de proponer á V . E . 
°s medios más adecuados á su juicio, para llevarlas 

terreno de la práctica, 
j^bido es, Excmo. Sr., que por Real Decreto de 

Julio del año próximo pasado se reformó el 

servicio personal en estas Islas, estableciendo el im
puesto provincial de pfs. l'SO en metálico, cuyo 
impuesto habia de cobrarse por semestres anticipa
dos, debiendo verificarse su recaudación directamente 
por los Gobernadores, y esta circunstancia, sin ne
cesidad de esforzarse mucho en demostrarl©, cons
tituía uno de los mayores entorpecimientos con 
que habia de tropezar la nueva contribución de 
Cédulas personales. En efecto, siendo el importe de 
las cédulas de 9.a clase que es la que debe adqui
rir la gran masa de contribuyentes, igual al del 
referido impuesto provincial, debiendo efectuarse su 
recaudación por tercios anticipados y estando esta 
á cargo de las Administraciones de Hacienda pú
blica, claro era que el nuevo imauesto quedaba en 
una situación desventajosa porque resultaría que el 
impuesto provincial se cobraría antes que la cédula, 
en plazos de mayor cantidad que los de esta, y por 
funcionarios que tienen mas autoridad, mas presti
gio, mas influencia y mas elementos que los Ad
ministradores de Hacienda que debían recaudar el 
de Cédulas personales. Ta l situación no podia acep
tarle: aceptarla, sería tanto como renunciar el Te
soro á realizar en los plazos marcados gran parte 
de los ingresos que ha de proporcionarle el nuevo 
impuesto, que si está llamado á satisfacer exigen
cias de la justicia y se halla inspirado en altas con
sideraciones de gobierno, responde también á nece
sidades financieras que ya revisten marcado carác
ter de urgencia. 

Para los que no conozcan prácticamente los or
ganismos de la Administración publica de estas 
Islas, para los que no se fijen en la verdadera 
significación que ha de tener en Filipinas la cé
dula de la clase 9.a, para los que olviden los obs
táculos que hay que vencer cuando se trata de re
caudar contribuciones ingarantidas que no gravan 
la riqueza sino la persona, acaso consideren injus
tificados los temores de la Intendencia é innecesa
rias las disposiciones propuestas á ese Gobierno 
General. Pero V. E . que sabe como está repre
sentada la Administración de Hacienda en estas 
Islas, donde hay Jefes económicos con la catego
ría de oficiales quintos y en que no pasan de la 
de oficiales primeros los más caracterizados: V . E . 
que sabe que las cédulas de 9.a clase no significa 
en último término otra cosa que los antiguos tri
butos unificados y repartidos con bases más gene
rales y más justas, pero con un ligero aumento que 
la situación del Tesoro exige, ha aceptado en to
das sus partes el pensamiento del Intendente gene
ral que suscribe y lo mismo lo ha aceptado el 
Gobierno de S. M. como lo demuestra la autoriza
ción concedida telegráficamente á V. E . 

Dos son las resoluciones principales que abraza 
el proyecto sometido á la consideración de V. E . 
y ambas tienden á evitar las dilaciones y entorpe
cimientos que de otra manera tendría que sufrir 
la recaudación de Cédulas personales Por la pri
mera, se dispone que el impuesto provincial, que 
según el artículo 2.° del Real Decreto de 12 de 
Julio, ya citado, se venía cobrando por semestres 
anticipados, se recaude desde 1.° de Julio próximo 
por tercios de año, y por la segunda, que la recau
dación de las cédulas de los individuos que en ab
soluto carecen de riqueza, ó sean las de 9.a clase esté 
por ahora y mientras no se reorganizan las Admi

nistraciones provinciales de Hacienda pública, á 
cargo de los Gobernadores, cuidando esU Intenden
cia general para que tal servicio sê i lo más transi
torio posible de iniciar el oportuno espediente y 
proponer las medidas necesarias para que tenga efecto 
en breve plazo el planteamiento de ia indicada re
forma de la Administración provincial. 

Con tales resoluciones, no solo se favorecerá la 
recaudación de las cédulas, evitando rezagos que 
ni la índole del nuevo impuesto permite, ni las ne
cesidades del Tesoro pueden tolerar, sino que se 
habrá dado un gran paso para llegar en breve 
plazo á la completa unificación de las contribucio
nes personales que reclaman de consuno el inte
rés de los contribuyentes y las conveniencias de la 
Administración. Es indispensable proceder á la reor
ganización de las oficinas provinciales en términos 
de que sea una la recaudación de todos los impues
tos personales, verificándose por un solo funciona
rio en los plazos y en la forma que menos moles
tia cause á los que deben satisfacerlos, realizán
dose después como operaciones de contabilidad la 
oportuna distribución de fondos entre las diferen
tes Cajas que tienen derecho á participar de ellos. 

Los artículos 3.°, 4.°, 5.° y 6.° del proyecto no 
exigen explicación, pues solo tienen por objeto orde
nar y garantir la cobranza; el 7.° se explica te
niendo presente que algunos de los pueblos de la 
provincia de Tarlac dependen en lo económico de 
la Administración de Hacienda pública de Panga-
sinan y otros de la de la Pampanga por no existir 
en la primera provincia citada ni Administración ni 
Subdelegacion de Hacienda pública. Con respecto al 
artículo 8.° que se refiere á la traslación á las Cabece
ras de las provincias de las Administraciones de 
Hacienda pública establecidas en pueblos distintos 
de aquellas, no hay necesidad de hacer resaltar la 
conveniencia de esta medida que es indispensable 
para que puedan cumplirse con puntualidad los ar
tículos 3.° y 4.° 

E n virtud de las razones expuestas, el Intendente 
general que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V . E . el siguiente proyecto de 
decreto. 

Manila 13 de Junio de 1884. 
Excmo. Sr., 

Joaquín Chinchilla. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
H A C I E N D A . 

Manila 13 de Junio de 1884. 
E n virtud de la autorización concedida por él 

Gobierno de S. M. en telégrama de 19 del pasado; 
de conformidad con lo propuesto por la Intendencia 
de Hacienda y oida la Dirección de Administración 
Civil, este Gobierno General decreta lo siguiente: 

Artículo 1.° Con el fin de uniformar y facilitar 
la recaudación de las contribuciones personales que 
dehen satisfacer las clases más numerosas del país, 
la cobranza del impuesto provincial que, según el 
artículo 2.° del Real Decreto de 12 de Julio próe-
simo pasado, debe realizarse por semestres, se ve
rificará desde 1.° de Julio próximo por tercios de 
año económico anticipados; en armonía con lo dis
puesto en el artículo 7.° del Real Decreto de 6 de 
Marzo último, para la recaudación de las cédulas 
personales de 9.a clase. 
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Art. 2.° Por ahora y mientras no se reorgani
cen las Administraciones provinciales de Hacienda 
pública, 1H cobr-inza de las cédulas personales de 
9.* clase que deben adquirir en virtud de lo preve
nido en el citado artículo 7.° loi individuos de am
bos sexos que carezcan de base conocida de riqueza; 
quedará á cargo de los Jefes de provincias j la 
realizarán al mismo tiempo qne el impuesto provin
cial en los dos primeros meses de cada tercio y sin 
preferencia alguna entre ambas recaudaciones. 

Este plazo no empezará á contarse en el primer 
tercio del próximo año económico hasta el dia si
guiente del en que termine el concedido por las Ad
ministraciones de Hacienda pública á los cabezas 
de barangay para recojer en dichas oficinas las cé
dulas personales. 

Art. 3.° Las Administraciones de Hacienda pú
blica coa la anticipación necesaria facilitarán á los 
Jefes de provincia relaciones del número de cédu
las de 9.' clase que hayan sido entregadas á cada 
uno de los cabezas de barangay, cuyo total importe 
constituirá el cargo de estos agentes que deben in
gresar en cada tercio, remitiendo ademas las cita
das oficinas económicas cuantos datos y noticias 
crean convenientes ó les sean reclamados por el 
Jefe de la provincia. 

Art. 4.° Las cantidades recibidas de los cabezas 
de barangay las ingresarán diariamente los Jefes de 
provincia en las Administraciones de Hacienda públi
ca, entregándoles estas oficinas las correspondientes 
cartas de pago. 

E n las libretas de los cabezas firmarán los refe
ridos Jefes de provincia el recibo de las cantidades 
que aquellos entreguen y los Administradores de 
Hacienda intervendrán dichos ingresos, anotándolos 
en las respectivas cuentas corrientes, y firmando 
también con el Interventor las expresadas libretas. 

Art. 5.° E l tanto p § que por la recaudación 
de cédulas personales asigne á los Jefes civiles el 
Reglamento que ha de someter á mi aprobación el 
Intendente general de Hacienda, lo percibirán al fi
nalizan cada, tercio. 

Art. 6.° Los Jefes civiles dependerán para el 
servicio de la recaudación que se les confia por el 
presente decreto de la Intendencia general de Ha
cienda, pero se entenderán directamente con la Ad
ministración Central de Impuestos á cuya oficina 
corresponden las resoluciones de trámite y preparar 
el despacho de las definitivas que deba dictar la 
Intendencia. 

Art. 7.° lias disposiciones anteriores no son apli
cables al Gobierno P. Vi. de Tarlac. Los cabezas de 
barangay de los pueblos que pertenecen á esta pro
vincia ingresarán sus caráos en las respectivas Ad
ministraciones de Hacienda pública de que depen
den en la parte económica como hasta aquí lo han 
venido verificando. 

Art. 8.° L a Intendencia general de Hacienda 
dará las órdenes oportunas para que al comenzar 
la recaudación del primer tercio de las cédulas per
sonales, se hallen establecidas en las cabeceras de las 
provincias las Administraciones de Hacienda pú
blica que en la actualidad se encuentran situadas en 
otros pueblos, adoptando ademas dicho Centro di
rectivo por sí ó con acuerdo de la Dirección general 
de| Administración Civil, según los casos las dis
posiciones necesarias para el cumplimiento de este-
decreto. 

Dése cuenta al Gobierno de S. Mv publíquese 
en la Gaceta y á los demás efectos que procedan 
pase á la Intendencia general de Hacienda. 

JOYELLAR. 

DIREOGÍON G E N E R A L D E ADMINISTRACION 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Circular. 
E n la Gaceta oficial del dia 8 de Mayo último se pu

blica un decreto del Gobierno General de estas Islas, 
disponiendo que desde primero de Julio próximo em
piece á regir en las mismas, el impuesto de Cédulas per
sonales, declarándose suprimidos desde igual fecha á la 
vez que otros del Tesoro, los impuestos municipales ti
tulados, «un real por tributo de naturales y mestizos;* 
«un real por tributo de mestizos de sangley» y «un real 
por tributo de marineros mercantes.» 

L a importancia de esta medida que entraña una re
forma de suma transcendencia en el sistema de impues
tos boy vigente, exige de todos los funcionarios á quie-
ne" alcanzan sus efectos el más eíras cuidado, y en tal 
TÍrtnd me dirijo á V. S. encargándole emplee por su 
parte el mayor celo en cuanto tienda al más rápido y 
perfecto planteamiento del nuevo impuesto. Sin perjuicio 
de ias iustracciooes que les serán oportumimente comu

nicadas, tanto acerca del procedimiento que para su co
branza se adopte, cuanto pr lo que hace referencia á la 
forma en que deban ser compensadas las cajas de co-
munidad del importe de los impuestos cuya supresión 
se ha decretado, cuidará V. S. de que esta tenga cum
plimiento comunicando al efecto sus órdenes á los Gober-
nador jillos de los pueblos de esa provincia. 

Del recibo de esta circular y de quedar en cumplirla, 
dará V. S. aviso á vuelta de correo. 

Dios gmrde á V. S. muchos años. Manila 11 de Ju
nio de 1884. 

R. Ruiz Martínez. 

Sr. Gobernador de . . . . 

Inspección general de Obras públicas. 
E n virtud de lo prevenido eu el apartado 2." de 

la Real órden núm. 1.106 de 30 de Diciembre de 
1882, y de confofmidnd con lo propuesto por la 
Junta de Obras del puerto de Manila, I ispeccion 
general de Obras públicas y esta Dirección general, 
el Exorno. Sr. Gobernador general, en acuerdo fe
cha 5 del corrieute, se ha servido disponer lo que 
sigue: 

1. 0 Se crea una Comisión mixta compuesta de 
individuos del Excmo. Ayuntamiento de Manila y 
Vocales de la Junta de Obras del Puerto con ob
jeto de que pro -eda á deslindar los terrenos de 
dominio público de los de propiedad particular en 
ambas márgenes del estero de Bmondo desde la em
bocadura del mismo con el rio Passg hasta el puente 
de dicho nombre. 

2.0 Dicha Comisión quedará constituida del 
modo siguiente: 

Sr. Alcalde de primera elección.—Pre
sidente. 

/ Sr. Regidor del primer Distrito del arra-
í bal de Bmondo. 
\ Sr. Vocal de la Junta del Puerto, D. Mau-

Vocales...< rielo H. Henuann. 
I Sr. Ingeaiero Jefe Director facultativo de 
f las Obras del Puerto. 
\ Sr. Arquitecto Municipal. 

3. 0 Esta Comisión dará inmediato principio á 
sus trabajos, por el órden y método que juzgue 
convenientes y oportunos, quedando investida desde 
luego por el Excmo. Sr. Gobernador General del 
carácter legal y ejecutivo más completos, á fin de 
llevar á cabo en el más breve tiempo el deslinde 
de que se trata. 

4. ° E n su consecuencia, la Comisión referida po
drá exigir á todos los propietarios ribereños del 
estero de Bmondo, los títulos y documentos que 
acrediten y justifiquen la extensión y linderos de 
sus respectivos predios ó solares recabándolos directa
mente si necesario fuese de las Corporaciones ó 
entidades que, por causa de hipotecas los conserven 
en su poder y proponiendo las medidas extraordi
narias ó coercitivas á que, por resistencias inmoti
vadas, pudiese haber lugar. 

5. ° Los reconocimientos y rectificaciones que se 
practiquen por la Comisión ó por cualquiera de sus ] 
individuos, en las fincas y solares comprendidos en-
el deslinde, deberán verificarse precisamente á pre
sencia de los propietarios interesados ó de sus re
presentantes ó apoderados, quienes, en su virtud, 
deberán ser avisados préviamente. L a inasistencia 
en el caso de segunda citación se entenderá siem
pre como la conformidad del propietario ó su re
presentante con el resultado de las operaciones que 
la Comisión practique. 

6. ° De cada medición ó rectificación que se prac 
tique, deberá extenderse acta por duplicado, que 
suscribirán todos los Dresentes á la operación. 

7. ° y ültiino L a Comisión que se crea por las 
presentes disposiciones, dará cuenta á esta Direc
ción general, una vez terminados todos sus trabajos, 
del resultado obtenido en los mismos, remidiendo 
las actas originales y planos que haya levantado 
paia cada rectificación y acompañando una memo
ria ó informe final que explique y condense sus 
operaciones. 

l o qne se publica en la Gaceta de Manila para 
general conocimiento. 

Manila 13 de Junio de 1884.—Ruiz Martínez. 3 

Sección de Gobernación.—Negociado de Beneficencia 
y Sanidad. 

Dispuesto por Superior decreto del Excmo. Sr. 
Gobernador General de 19 del raes último, el cum
plimiento de la Real órden núm. "¿02 de 30 de 

• v" 

Marzo del corriente año, inserta en la Gaceta i 
mero 162 de 12 del mes actual, relativa á la prdl 
sima Exposición Internacional de Sanidad que \ 
de reunirse en Lóndres, se anuncia al público ^ 
medio del presente que las corporaciones ó per̂  
ñas que quieran presentar obras ó trabajos de] 
índole que en la mencionada disposición soberan V 
se interesan, podrán hacerlo hasta el 31 del pr^ 
mo mes de Julio, entregándolos en el Negociado 
Sanidad de esra Dirección general por medio 
factura duplicada, en uno de cuyos ejemplares \ 
firmará por el oficial el oportuno recibo de aq^ 
líos, para resguardo de los interesados. 

Manila 14 de Junio de 1884.—Ruiz Martínez. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
SECRETARIA. 

E l Excmo. é lllmo. Sr. Presidente de esta Reí 
Audiencia accediendo á lo soliciudo por Don 
de Gortázar y Chacón, se ha servido disponer JT 
decreto de 9 del actual que se le dé de baja/0 
la matricula de Abogados de este Superior Tribunj 

Lo que de órden de S. E . I. , se publica para§^ 
neral conocimiento. 

Manila 11 de Junio de 1884.—Angel SanzEon ' ' 

lOI 
lili o 
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Parte mililiir. 
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8ERYI01O D E L A P L A Z A 
PARA E L DIA 14 DB JUNIO D E 1834. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comanda^', 
D. Carlos Agustino.—De Imaginaria.—El Teniente G., ((j 
ronel Comandante D. Ensebio Salva. 

Parada, Hospital, provisiones y Sargento de enLe 
mos.—Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General G-obernador mili 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inteiw, 
José Pregó. 

Aiiiincios Oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIV1I, 

Sección de íomento. 
Los expositores en la Exposición internacional 

Amsterdtioa, que á continuación se expresan, se si 
virán presentarse en esta Dirección á fin de n 
ger los efectos devueltos por la Comisión Cenli 
en dicho certáraen, los cuales les serán entregad 
prévia la exhibición de la correspondiente papeli 
de catálogo. 
D.a Antera Pantoja. 
D. Miguel Reyes y Fernandez. 
» Manuel Pérez, hijo. 

Inspección general de escuelas. 
Colegio de niñas de Santa Catalina. 

Sr. Gobernador P. M. de Antique. 
D.a Máxima Iducan. 

» Teodora Ider. 
» Bárbara Roquero. 
» Juana Habana. 
» Justa Barón. 
» Gregoria Gumbog. 

D. Tranquilino Ortega. 
D.a Felipa Flor. 

> Florentina Flores. 
> Magdalena Avecigues. 
» Te!esfera Magbabuan. 

D. Lino Lieson. 
D.a Gregoria Mondejar. 
D. Francisco de la Rama. 
D.a Juliana Alomada. 

» Juana Tonoy. 
» Bal bina Valderrama. 
» Isabel Oliveros. 

Gobernalorcillo de San Remigio. 
D. Julián Iturralde. 
D.a Celedonia Managuit. 
Sr. Director del Observatorio Meteorológico de 

Manila. 
R. P. Superior de la Compañía de Jesús. 
D. José altaba. 

> Ceferino Aramburo. 
> Higinio Templado. 

D.a Andrea Imperial. 
» Josefa Velarde.. 

D. Lucas Villa. 
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Manila 13 de Junio de 1884.—El Subdirec" ^ 

fon 
R. de Vargas. 

Secretaría. 
E l Martes 27 del actual á las diez en punto 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANII^ ¿ i 
i1 a'ii 
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,e venderá en pública subvsti un carabao ea 
de este Gobierno. 

órden del Excm"). Sr. Gobernador se anuo-
M\i Cruceta para general conocí miento. 

)Qt^\ti U de Junio de 18S4 —Polo de Bernabé. 2 

4 AYUNTAMIENTO D E MA.NILA. 
róíj Secretaría. 
0ii ̂ biéndose prese atado postor alguno al acto 

0 í fierro púbiiro intentado para la venta de 
Iriales procedentes del derribo de las casas 

y 3 de la calle de Santo Tomás, inclui-
el solar de las nuevas casas consistoriales 

|o tienen aplicación en dicha obra; en enro
jo ae acnerdn del Excnio. Aynníamiento se 

Lá pegnndo concierto con dicho objeto y con 
•A pliego de bases que se publicó en la 

niír.i-'l núms. y 133 correspor.diente á 
^3 y 14 del mes de Mayo último, 

cto del remate tendrá, lugar ante el referido 
Ayuntamiento, en la Saia Capitular de las p e 

'¡i 

pístoriale^ el día 26 del presente raes á ^ t(r. 
'rafi*- de bn 'tiafiana. 

ia 13 de Jumo de 1884. P. O., Gerardo 
5 

ida: „; 

leudo solicitido D. Vicente Cnyngan, vecino de 
ipiial, se le adjudiquen en venta dos Í^JHS de ter-

h propiedad del común del arrabal de Snmpa-
tmiden ambos una superficie de 53 metros euadra-
gtentes al lado dereciio dei embarcadero situado 
le de Alix ó Real del mismo «rrabal, comprome-

6 ^ dicho Ouyucran á llevar á efecto y á su costa las 
il traslado del citado embarcadero á otro terreno 
¡en aquel lugar é inmediato á los que pretende 
' arreglándolo en un todo á la forma y dimeu-

'"f1 jáel anti^io; el Excmo. Ayuntamiento ha acór-
anuacie al público, á ñu de que dentro del tér-

•¡qnince dias, contado^ desde la primera inser-
este anuncio en la Gacela oficial, se presenten 

Éimiento todas las reclamaciones y observacio-
1 tengan que b ícerse en contra de lo solicitado 
pteresado, para la resolución que proceda. 

de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se pu-
Ira iieneral conocimiento. 
la 10 de Junio de 1884.—P. O., Gerardo Moreno.3 

ni 

tal 
fe 

lea 

Mes de Mayo de 1884. 

os 10 del movimiento mercantil habido en l 
'^ICM/OS1 sujetos al pago de derechos de exportación 

Wrefertdo mes, con espresion de las cantidades 
mdadas por el m smo concepto. 

en rama . 
brado ó jarcia. 

prro:i. 

p tintóreas . . 
íUborado parti-

id. 

Valores 
de h s 

fnnreanrias 

Kili'igramos 

5005 845 
29.157 
7.861 

65.127 
» 

10145851 
1.418.330 

71.441 

140.803 
187 486 

Pesos. 

Total. 

660.813 
7.249 
4.800 
3.770 

s 
556.939 
263 574 

1.307 

209 640 
106 227 

1.814.319 

Derechos 
satisfechos. 

10.011 
58 
78 
m 

» 

14.204 
4 254 

28 

6.758 
11.241 

46 701 64 

69 
32 
61 
13 
» 
19 
99 
57 

54 
60 

10 de Jimio de 1884.—El Contador.—#íW(io 
Mazar.—V.0 B.0—El Administrador Central.— 

NTARIA DE LA JUNTA DE ADMONEDAS 
^ DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

rrti:l de lo dis'vaesto por el Exiaio. Sr. Director general 
P'rJo de esta fechi se ha s e ñ a h d o el d í a 5 de Julio 
,0 á la-< diez en puat) dü su n n ñ i n a , h subasta publica 

J I ^ Í celebrarse ante la Jusita de AUnonedas de esia Direc-
t'a subilteriu de la provi ic i i de Bulacan oara la adjuiír-
C,de las obras de reparación del Tribunal del pueb'o ds S. 
fj nalUtidise de ma liñest) en la Gseríbanfa de Gobierno 
^ ^nloa?ue núm. í del a r n b i l d í Bino ido, ti»dos los do-
W í ' i e h ' n de regir en la contrata de la espesada obra. 

a í de Junio de I8i4.—El Sibl i rec tor , Vargas. 
^ co>idir,i.ones a imn i s t r a t i v i s para la contrata de las 
"e taparaHon del Tribunal dH pueblo de S. Rafael de la 

r « ' i de Bulacan. 
'ilo i © ge saca ¿ publica subasta la obra de re^ara-

^ Tribunal de S. Rafael h i jo el tipo de '2364 pesos 72 
V^11 prigresion d e s - e n d e n t é . 

l'a'-a optar k la l i ilación se constituirá en la Caja de 
, ¿gi imp0rte de l i s obras ó sean pfs. M-'IV. cuya 

i(j0' Pago acompañará, si bien separ idamente al pliego de 
ll.3n0Sujetándws^ és 'e al modelo correspondiente, 

-'ii ' Ea l i e:e u ion por lontrnta de l i expresada obra 
"rea ŝ ^ l píieg ' de ondi- iones generales de i \ de Di -
2̂ 1 1?^7 y de las facultativas aprobad is en 27 de Enero 
'•'1,s siguientes presuripsiouei administrativas. 

A r t . 4 . ° El licílador á qoien se hubiere adjudicado la obra 
tendrá quince dias de término contados desde aquel en que se le 
noiiíi pie h aproba ion del rernale para formilizar la escritura 
de contrata. 

A r t . 5 . ° P o d r á constituir como fianza el depósito provisional 
presentado p a n tomar p irte en la l iciUci m, caoge mdo su carta 
de pago por otra q le esprese qoe se dustina aquel á este nuevo 
objeio y reie tiéndole el 10 p 3 de la obra que ha va ejecutado, 
hasta có 'np le la r la dé ¡ma parte del total importe del presupuesto 
de coniraia que como fiinza defi.iitiva debe prestar el coatratUta. 

Art. 6.° E l '-ontraiista tendrá derecbo á que tnensuilmeote se 
le pague el impone de la ob-a que h»ya ejecutado con arreglo á 
certiücacion del Ingeniero hecha la retención que esoresa el a r t í 
culo anterior. Si des le la fecha de uno de estos do -umentos tras
curriese mas de un mes, sin verificarse el pago desdi fines de 
dicho m^s, se acreditará al contratista el 1 p ^ mensual de la 
cantidad devengada que hubiere dejado de percibir. 

Art 7 » el contratista co itravin'ese á alguna de las prescrip
ciones de l i s art ículos 10, 12, 13, 15, 16, 18 y 22 del pliego de 
coudiciones generalas ó si procediese con notoria mala fé en la 
ejecución de las obras, se le nodrán imponer por la Dirección 
general de Adminislraciou Civil de acuerdo con la Inspección ge
neral de Obras púb ' i c i s , multas qoe no bajarán de veinte pesos 
ni escederán de <-ienlo, cuyo imoarte se descontará del de la l.a 
certificación qoe de^p íes hubiere de es >ed¡rse, entea liáudo^e que 
de antemano renuncia á toda reclamación contra esta clase de 
providencia* al derecho i-oinun y á todo fuero especial. 

Art. 8.° El tiemp . de durad >n pira c m luir las obrases el de 
tres mes'S y si por circunst»ocias especiales é imprevistas no se 
hubiese podido concluir l i s obras, el contratista lo hará presente al 
Jefe de la provincia pan que oido el pirecer del Ingeniero de obras 
públicas de la misma, lo eleve con su in f irme á esta Dirección ge
neral de Admims!rac ión Civil á fin de que determine lo que 
juzgue conveniente. 

Ar t . 9.° Los gastos de subasta y escritura serán de cuenta del 
confratista. 

Ar t . 10. No se en tenderá válido el contrato ín ter in no recaiga 
la aprobación correspondiente. 

Manila 4 de Jumo de 18"U. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N N . . . . . vecino de N enterado del anun
cio publicado en la Gaceta de Manila de . . . . y de los requisi
tos que se exijen para la adj idi acim en pública subasta de las 
obras de rpp'r;-ci»n del Tribunal del pueblo de S Rafael de la 
provincia de B da an. ÍÍSÍ como tamhien de todas las obligaciones 
y derechos, que señalan los documentos que han de regir en la 
misma; se compromete á tomar por su cuenta esta obra por la 
cantidad de pfs (en letra y núm. ) 

Fecha y firma. 
Nota:—El sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Pro

posición para la adjudicación de las obras de reparación del T r i 
bunal del pueblo de S. Rafael de la provincia de Bulacan. 

Es copia.—Barrera. 3 

Por disnosicion de la Dirercion ge <eral de Administración Civil 
se s ieará á nueva subasta pública el arriendo del arbitrio de la ma
tanza y bm >ieza dereses del tercer gru m de la provi icia de Caga-
yan. b -jo el t^po en progresión ascendente de doscientas óchenla 
y ocho pesos s tenia y siete céntimos anuales y conemera sujeción 
al pliego de cond ciones purdí ado en la Gaceta n ú m . 117 del dia 29 
de Abri l de I8S2 El acto teñ irá lugar ante la Juota de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa n ú m . 7 de 
la calle Real de Intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna de 
di'ha provincia el dia 17 de Ju lo próximo á las diez en punto 
de su ranfinna. Los que desden optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones exte di tas en papel de sello 'i.0 acompa-
ñ m d o precisamente por sepára lo el documento de garant ía cor-
resuondienle. 

Manila 10 de Junio de 188'».—Enrique Barrera y Caldés. 3 

Por acuerdo de la nireccion genera.! de Adminis
tración Civil, se celebrará subasta pública para con
tratar el arriendo del arbitrio d é l a matanza y lim
pieza de reses de la provincia de Masbafe y Ticaq, 
bajo el tipo en progresión ascendente de doscientos 
catorce pesos anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta; de-
biéndo tener lugar el acto anre la Junta de Almo
nedas de la espresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 7 de la calle Real de Intramuros de 
esta Ciudad, el dia 17 de Julio próximo, las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
indicada subasta podrán presentar sus proposicio-
fies este'tdtdas en papel de sello 3.°, acompañando 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila 10 de Junio de 1884. -Enrique Barrera 
y (Jaliié*. 
Dirección general de Administración Civil de Filipinas.—Pliego 

de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza y 
" l impieza de reses en las provincias de 4 a clase de este Archipié

lago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real ó r 
den núm. 4 U de \4 de jun io de 1877 y aprobado por Real ó r 
den núm. 409 fecha 4 de Mayo de 188D. 
1. ' Se arrienda per el t é rmino de tres años el arbi t r io de 

la matanza y limpieza de reses de la provincia de Masbate y 
Ticao, bajo el tipo en progresión ascendente de 214 pesos anuales. 

2. a El remate se adjudicará p >r licitación pública y solemne 
que tendrá lugar s imul táneamente ante la Junta de Almonedas 
de la Dirección een'iral de Adminis t rac ión Civil y la subal
terna de la expresada provincia. 

3. a La licitación se verilicará por pliegos cerrados, y las pro
posiciones q le se bagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á cont inuación, en la i n 
teligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas 
á dicho modelo. 

4. a No se admi t i rá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que en t regará en el acto al Sr. Presi
dente de la Junta, haber con-iguado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia en que s imul tánea
mente se celebre la subasta, la suma de pfs. 31 '60cén t . equ iva
lente al cinco por ciento del importe total del arriendo que 
se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitadores c u 
yas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado el 
acto del remate y se r e t endrá el que perlenezca á la propo

sición aceptada, que endosará su autor á favor de la Dirección 
general de Administración Civi l . 

5 a Constituida la Junta en el sitio y hora que señ i l en ios 
correspondientes anuncios, dará principio al a to d é l a subasta 
y no se admit i rá esplicacion n i observación alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos sigaientes los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de oroposicion cerrados 
y rubricados, los cuales se n u m e r a r á n por el órden que se r e 
ciban, y después de entregados no podran 'retirarse bajo p r e -
testo alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados p i ra la re-*. 
cepcion de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
•or el órden de su numerac ión , se leerán en alta vor, t o 
mará nota de lodos ellos el actuario, se repetirá la publicación, 
•tara la inteligencia de los concurrentes, cadi vez p'e un pliego 
fuere abierto y se adjudicará provisionalmente el remUe al me
jor postor, en tanío se decreta por autoridad competente la a d 
judicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se p r o 
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las misuias y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los l i itadores de que trata el párrafo anterior se 
uegárao á mejorar sus proposiciones, se adju ticjrá el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre •¡eñilaio con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la mi<mi igoaldid entre 
las prOs)osiciones presentadas en esta Capital v la urovineia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el dia v hora que se señale y anuncie con la deoida, 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medió de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican reamcian su dereciio, 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los cinco dtas 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correa-
pondienie, cuvo valor será igual al diez por ciento del impor te 
total del arriendo. 

y.a Cuantío el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llennr para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aproUa'-ion del remate 
se tendrá p.ir rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 5 . ° del Real decreto de t i 
de Febrero de 185-2. Los efectos de esta reclamación s e r á n : — 
frimero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo. Segundo. Que satisfaga t ambién aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estndo por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le re tendrá siemure la g a r a n t í a 
de la subas'a, y aun se podrá embargarle bienes basta cub r i r 
las res lonsabiiidades probables si aquella no al anzase. No pre-
sentidose proposición admisible para el nuevo remate, se hará, 
el seryieio por cuenta de la Administración, á perjuicio de l 
primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia s i 
guiente al en que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Jefe de la provincia. To la dilación en este p mto s e r á 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
3í>enas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Adminis t rac ión Civil , lo motivasen. 

11. La canti i a l en que se remate y apruebe el arriendo sft 
abonará precisamente en plata ú oro por me-ies .iniicipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la mens ialidad 
anticiuada dentro de los primeros quince dias en que deba ve
rificarlo, incurr i rá en la multa de cien pesos. Kl importe de 
dicha multa así como la cantidad á que «iscieoda la mensua-
li lad se sacarán de la fianza, la cual será reuuesta en el i m -
nrorogable plazo de quince dias y de no hacerlo se resedodiri 
el contrato cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescrito^ en el ariículo 5 . ° del Real Decreto antes c í t a lo . 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hice méri to en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá de^de luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudaciost 
del arbitrio se verifique por Administración. La demora ó íalta 
de cumplimiento á estas disposiciones implicará resoonsabilidad 
por el Jefe de la provincia que la Dirección general de A d m i 
nistración Civil le exigirá con arreglo á las leyes 

14. El contraiissa no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 1» multa de 
diez pesos por la primera vez y ciento por la segunda. L a 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
o roduc rá todas las consecuencias de que se hace mrn to ea 
la cláusula 12. 

la . Es obligación del contralista establecer en to los los pue
blos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios parala matanza y l ina-
pieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza >-in embargo la 
matanza en casas particulares para el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los d"rechos pro-
fijados eu la tarifa. Las contravenciones á este ar i ículo se con
siderarán como matanzas clandestinas y los quehs lleven á cabo, 
ademas de pagar dobles derechos al contratista, i n c u r r i n n en 
la multa de cinco pesos por la primera vez. diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con vemie y seis pe
sos de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia 
dest inará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles 
públ icas . 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la l e g i t i 
midad de la matanza y pago de derechos, la verilicará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que ;-e r u b r i 
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón do 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta /a lonar ía la es tenderá el contratista para 
una sola persona, pudiendo contener todas las reses une aquella 
mate diariamente oara el abasto, espresando el número . 

19. El coniratista entregará eo el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto c » no haya espe
dido las doscientas de que debe constar cafa 1 bro. 

•20. El contratisti queda sujeto en lo relativo á la m a t a n s » 
de cirabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capítulo 3 . ° del Reghmento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
lleal órden de 19 de Agosto de 1862 m a n í a l o comnlir por 
Superior decreto de -20 de Noviembre siguiente y puMicado ea 
la Gaceta n ú m . 279 de 11 de Diciembre d í l mhmo año . 

?1. No se permite nutar res alguna cuya propiedad ó legi
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párr.ifos l .o y 2.o del art. Lo cap. l . o 
del Reglamento anteriormente citado. 

Si . E l contratista bajo la multa de cinco pems no podra 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
orehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de -
rei-hos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
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aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cu^o caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos har-in respetar al contratista 
como representante de la Administr.irion, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para harer efectiva la col ranza del i m 
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia ceriificada de estas condiciones. 

si5. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
cenrenicnte y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria a fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá acerca 
<le las dudas que suscite su interpretación y en cuantas redama
ciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus i n 
tereses ó de rescindirle, previa la indemnizac ión que marcan 
las leye.«. 

27. El contralista es la persona legal y directamente obl i 
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por fal sub
arriendo pudiera resultar al .Tbitrio será responsable única y 
d i recta m oí, te el contratista. Li>s suliarrendatarios quedan su
jetos al fuero coinun, porque la Administración considera su 
contrato como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contralista en lodo ó en parle 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente ni Jefe de h provincia, ai empañando una relación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe-
srin estar investidos. 

•28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritora y testimonio que sean necesarios, así 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
s e rán de cuenta del rematante. 

•29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 185'2, los contratos de esta especie no se 
some te r án á juicio arbi t ra l , resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via contenciosa-adminislrativa que señalan las 

leyes vigentes. 
30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 

«s te contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
Jas condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento 
úe la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobará por el Go

bierno de ^ M . nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nuera tarifa, bajo la ga ran t í a de la escritura otorgada y fianza 
que erresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas par es, 
q u e d a r á rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemuizacion alguna. 

Manih 4 de Junio de IS-4..—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—P. S., Miguel Rodríguez Rerriz. 

Tari fa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista para 
la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de reses 
en las provincias de 4.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1' » 
Por cada cerdo . " »'25 
Por cada carnero. . " ><50 

Las pieles, astas v pezuñas de las reses muertas quedarán á 
beneficio de sus d u e ñ o s , sin que el contratista, n i la Adminis
tración tengan derecho mas que al perciba de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 4 de Junio de 1884.--El Jefe de la Sección de Go
bernac ión .—P. S., Beniz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de Ni ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de los derechas de la matanza y 
limpieza de reses de la provincia de Wasbate y Ticao, por 
la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm d é l a Gaceta del 
día del que me he enterado debidamente. 

Acompaña [ or separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de pfs. 31*60 cént. 

Fecha y firma. 2 

Es copia.—Barrera. 

S E C R E T A R I A D E I . A C O M A N D A N C I A G E N E R A D 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Kconómica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia t-> del entrante Julio á las nueve de su ma
ñana se sacará á licit'cion pública el suministro de pan fresco para 
las raciones europeas de las dotaciones de los buques surtos en 

iafoia, Dapf's to del Arsenal de Cavite y Hospital de ' añ 'cao du
rante dos años con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora ar
riba ' itados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Coman
dancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán su< proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello :?.0 y acompañadas del do
cumento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles: y 
se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 9 de Junio de 1884.—José de la Puente. 
Jnterveneion de Marina del Apostadero de Filipinas.—Pliego de con

diciones para suhastnr en licitación pública el servicio de pan 
fresco para las raciones europeas de las dotaciones de los buques 
surtos m bahia. Depósito del Arsenal de Cavite y Hospital de 
Cañacao, durante el término de dos años. 

Condiciones especiales. 
1. a ^ E i suministro abraza el artículo que se expresa á con-

tinuacion, con el precio tipo que ha de servir para la subasta. 
Pesos. Cént. 

Pan fresco, el leilógramo 0 15 
2. a Para que dicho género pueda ser admisible, deberá ser 

blanco, de harma de trigo, de superior calidad, sin mezcla de 
ninguna otra semilla, y cada ración estará dividida en ti es pa
necillos iguales en tamaño, que en junto pesen seiscientos no
venta gramos. El pan para el Hospital será de las formas v peso 
que se prevenga, siempre al precio en que se contrate el ki lo
gramo. 

Obligaciones y garantías para el cumplimiento de este contrato. 
Sut E l asentista no ent regará ninguna cantidad del artículo 

oue se contrata, sin previa providencia del Contador de víveres 
á contioua< ion de los respeciiv- s pedidos. 

4. a El pao que hay. de sun Í L Í S T ; rse se r e c o n c e r á prévia-
mei te por un Oficial de g 'erra conforme dispone el pun'o 1 . ° 
de la Real orden de 5 de Ener" de 1H8-2 y cuando sea para bu
ques ó Arsenal, se remi irán d^s muestras liara el Excmo. Sr . 
Comandante General y ' r . Ordenador d 1 Apostadero. 

5. a .ci en el acto del re< onm- m ento se dê  lar; sei isnmi-iistrable 
ó inadmisible el artíc lo presentado, no «onfo niándo e el asen
tista, SH dispondrá un se urmo reco- ocioiiento por la Comisión 
que al efecto se nombr-ie <0" ¡rregl» al pon o 3 . ° de la ci'ada 
K'-al úrden; en la m'elig ncia de q e el asentista se soietará al re-
si ltado de este segoiido leconm i . íen!o como definitivo. El oan 
psnta i l Ho^pi 'al será re-onocido en el Establenmiento por el 
Jefí- local facultativo, por el Admi istrador y por la Hermana 
stnenora, ú otra en quien delegue al «fect», siendo desicivo 
y sin apelación el resultado de e.'te nrimer reconocimiento. 

6. a Para que se a'red ten esos ¡ ctos de reí ooocimiento y sus 
resultados en caso de que se deseche el todo ó par e del ar-
tí ulo.se levantarán actas dupli^- das que redactarán los Presi
den es de las < orais ones y escribirá el contrat's'a ó su defen
diente. I na de esas ac'as, se dirigirá por el Prísidente de las 
de l.uuues y Arsonal al Sr. Mayor general d d Apostadero, y la 
segunda por el Contador de víveres, al T . Ordenador del mismo, 
á \o< efectos que correspondan, l as actas en ou" con-te el re
cono imier.to del pan desechado por la Comisión del Hospital, 
serán cntr gadas. una *] Jefe de Administra'ion del Estableci
miento, y la otra al Contador de víveres para su remisión al 
Sr Ordenador del Apostadero. 

7. a La obligación del asentista se reduce á entregar las canti
dades de oan que se le ordenen, que será el necesario para dos 
dias por semana cuando menos, para los bmiues y Arsenal de 
( avite y para el consumo d ario del Hospital de Cañacao. 

8. a Será de cuenta y líesgo del asentista la condu'cion del 
pin á la despensa del Arsenal y al csiado de los buques sur
tos en efte puerto ó en el de Cavite, sea cunl fuere la distan
cia á que >e hhllen f ndeados. y al Hospital de referencia, cui
dando de que las embi r c í c i nes nue los conduzc-rn, t é n g a n l o s 
encerrados necesarios para cubrirlo sin que el asentista nueda pe
dir retr bucion alguna por las pérdidas ó deterioros ocasionados 
un d cha traslación; á ménos que prevengan de mal i maniobra ó 
defe to de los aparejos del buqoe rine reciba, en cuyo c; si>, de
berá acreditarse el hecho con certificación del Co- tador del bu
que ó destino, visada por el Comandante. Las pérdidas ó dete-
úoros que sufra el que se destine al l íos ital y que tengan 
lugar antes del aito de la entrega, serán de cuenta del con
tratista. 

9. a Quedan esceptuados de embargo por la Hacienda, justi
cia de los puebl s y demás autoridades, las embarcaciones, carros, 
acémilas y trasportes de todas clases que el asentista tengan de
dicados al servicio de la Marina, en cumolimiento de su contrato, 
y a fin de evitar cualquier dificultad acerca de este punto, dará 
ooortuno y exacto conocimien o al Sr. Ordenador del Aposta
dero de su n ú m e r o y clase, para qúe por dicho Jef-, se adop
ten las medidas que al efecto se requieran. En el caso de no con
tar con los elementos necesarios para este servicio en el instante 
q ue se necesiten las proporcionará la Administración por cuenta 
y riesgo del contrati-ta. 

K ) . De la total entrega de cada redido, formará guía de re
misión por triplicado á íin de realiz ir su importe en la Teso-
reri i Central de Hacienda pública de estas Isla- i rnos documeo-
t >s in tervendrá el Contaoor de viveros recogiendo el contratista 
l is tornas de Reglamento en dos d^ aquellas y enlreguidolas 
bajo carpeta de resumen, en fin de cada mes, al r. f rido Contador 
de víveres, quien las dicigirá al 8r. Ordenador del \postadero pi ra 
que disijonga la expedición del libramiento correspondiente. Las 
toraaRuias de los suministros hechos al Ho«pital d i C ñacao se 
comprenderán en carpea independiente. Los libramientos se
rán entregados por las oficinas de Administraiion á los quince 
dias de re^birse la carpeta mensual res lectiva. 

I I . Si el Contra lista justificase por falta de pago un crédito 
de mi l doscientos pesos por libramientos de tres meses fecha, po
drá solicitar la rescisión del contrato, aunque sin dere-'ho á in 
demnización alguna en concepto de daños v perjuicios. Si la res-
c sion tiene lu^ar por faltas en que incurra el asentista, la Admi-
nistr eion continuará el suministro hasta la Férroinación del con
trato á perjuicio de aquel; siendo también de su cuenta los que 
se irroguen al servicio en cuaiquier concepto; siempre con pérdida 
de la fianza que se adjudicará al Estado en pena de la falta co
metida. 

1-2. Los pedidos de pan fresco que el asentista deba satisfacer 
y á que se refiere este contrato, le serán entregados por el Con
tador de víveres -24 horas antes de la necesidad de aquel, á fin 
de que cuente con el tiempo necesario para su confección. 

13. El pan que suministre sen entregado el mismo dia que 
se haya de consumir; y cuando más á las seis de su mañana . Si 
asi no lo hiciere, el Contador de víveres prevendrá á la Comisión 
administrativa que estará nombrada para estos casos, la compra 
por gestión directa, s endo de cuenta del contratista los gastos 
v mayores precios á que pudiera resultar; los cuales se bajarán 
de la respectiva liquidación. De no encontrarse pan admisible se 
le impondrá una multa de I p § del valor del dejido de faciliiar, 
quedando obligado á servir el todo ó parte del pedido al dia s i -
guíenle, si es para buque ó Arsenal, en la inteligencia de que, 
para estos suministros, se considerará en primer lugar el que 
corresponda al Hospital. La imposición de sus multas en la du
ración del contrato, dará derecho á la Administración para res
cindir este si lo estima conveniente, respondiendo de los perjui
cios por todo el tiempo que reste hasta la conclusión del mi-mo, 
no solo la fianza sino también los demás bienes del propio con
tratista, según previenen los artículos 5 y 10 del Real Decreto 
de -27 de Febrero 1852. 

14. La Administración de Marina se compromete á no adqui
r i r el oan fresco de referencia para los dias y {«tenciones expre
sadas por distintos medios de los que se estipulan, á escep ion 
de las raciones que se satisfacen en metálico á individuos de 
las dotaciones de los buques, según determinan las Reales órdenes 
de 2-2 de Diciembre de 1858 y (5 de A b r i l de 1859. La Marina, 
sin embargo se reserva la facultad de aumentar ó disminuir ei 
número de raciones oue se satisfacen en metá'ico, así como la 
de variar la cantidad de pan que constituye la ración de las do
taciones de los buques y de los demás individuos que la disfru
tan en tierra. 

15. La duración de este contrato será de dos años á contar 
desde la terminación del actual que finaliza en 30 de Noviembre 
próximo. 

16. Caso de fallecer el contratista, ha de correr v entenderse 
la continuación del suministro por cuenta de sus herederos ó 
albaceas testamentarios, durante los tres meses siguientes al fa
llecimiento si no terminare antes el contrato. Podrán los here
deros ó albaceas testamentarios continuar el suministro, después 
del plazo de los tres meses indicados si asi les conviniere como 
igualmente á la Administración, pero en en so contrarío, prévía 
la manifestación que debe rán hacer desde luego, se rescindirá 
el contrato. 

17. La luitacion se verificará ante la Junta Económica del 

Apostadero en el dia y hora que se anuncien en l0( 
oficiales con la correspondiente anticipación. 

18. Las proposiciones habrán de redactarse con 
unido modelo en papel del sello 3.% y se presentaJ 
gos cerrados al Presidente de la Junta'. Al mismo tie',, 
prooosicion pero fuera del sobre nue la contenga, emS 
licitador un documento que aeredi'e haber impuesto ̂  
rería Cer tral de Hacienda pública de estas ¡s'as en 
valores admisibles por la legislación vigente á los tin 
tenga esi blecidos la cantidad de •iOO pesos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
en la Administración de Hacienda de Cavite, habrán 
císamente en metálico. 

19. Si ñor resultar proposiciones iguales hubiere ^ 
á licitaci on oral entre los autores de ellas, se ente 
renuncian el derecho á la puja los que abandonen ( 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el 
f*rente de numeración de los respectivos pliegos, en 
que tod ts los ¡n 'eresados se negasen á mejorar su ofe. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi-ionj 
la l i - i t i - i o n oral, se espresarán en la misma unidad y 
unidad monetaria que la adoptada para el precio tipo. 

20. El licitador á cuyo favor se adjudique en definí 
mate, impondrá como fianza para responder det cu-iipl 
su compromiso en la Tes <reria Cen'r . l de Hacienda v 
que establece la condición t8 la cantidad de 560J 
fianza no se devolverá al Contratista has a que se Irí 
de su compromiso. 

21. Este contrato no podrá subarrendarse nitrasmitil 
ó paffe á todo individuo ó sociedad s i ' previa autorizai 
bierno de la Nación, que será árbilro de negarla ó 
según lo dispuesto en órden del Almirantazgo de 21 
de 1883. 

22. Serán de cuenta del rematante todos los gas'( 
diente de subasta, que con arreglo a lo dispuesto en 
de 6 de Octubre de 186(i, son los síguien'es: 

l .o Los que se causen en la publica ion de los 
plieg s de condiciones en los periódicos oficiales. 

ü2 o Los que corresponda según arancel al Escribí 
asistencia y redacción del acta del remate asi como por 
miento de la escritura y copia original de la misma. 

3.o Los de la impresión de sesenta ejemplares de di 
tura y pliegos de condiciones que ha de entregar ef 
para uso de las oficinas en el improrogable plazo de % 
tados desde la fecha del otorgamiento de la escritura, 
dia de demora multa de 5 pesos. 

23. La escritura del contrato deberá solo contener 
del periódico oficiaren el que se halle inserto el pliej 
dicio íes, el testimonio del acta del remate, copia del I 
que justifique el depósito ó garantía exigida y la oblA 
asentista para cumplir lo estipulado. 

24. Los ejemplares de la escritura se imnrimirán sij 
cion de la Administración, debiendo el asentista presa 
vados ya los errores de imprenta con la correspondii 
erratas, en la inteligencia de que le serán devueltos • 
rezcan de este requisito. 

25. El contratista será el que personalmente estai 
del servicio sin admí irse representaciones que le su 
no ser que casos fortuitos las hag n necesarias consi: 
por la Adminis ' racíon Sin embargo, podrá nombrará 
presente, solay exclusivamente para la materialidad de ü 

26. Además de Ls co dic one.s anteriores reg'ráij 
contrato y su publica licitación, las reglas de general 
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 166'», i 
las Gacetas de Jlfani/o, números 4 y 36 de 4 de Enero 
brero de 1870. 

Manila 30 de Mayo de 1884.—José María Díaz.—Es cojj 
de ta Puente, 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de domiciliado en la fl| 

n ú m e r o . . . en propia y exclusiva representación ( 
de D. N . N . , para lo que se halla compi ten teniente a 
hace presente; que imouesfo d-l anuncio y pliego de'«j 
insertos en la Gaceta de Manila núm. . . de f̂echa) 
para la subasta del surainisiro de pan fresco para h 
europeas de las dotaciones de los buques surtos en baí 
silo del Arsenal de Cavite y Hospital de Cañacao duj 
mino de dos años, se compromete al espresado serví* 
tricta sujeción al referido pliego d * condiciones, y A 
cado como tipo (ó con baja de tantos pesos y tantos 
por ciento) (Todo en letra) -Fecha y firma,—Es copu 

Don Rarnon Hernández Pérez de Taele, Alférez! 
al Regimiento de Infantería Iberia núm. | | 
nombrado por el primer Jefe del referido Reí1! 
Habiéndose ausentado de esta Plaza donde se 

tra de guaroicion el solrjado de la sesta cotíH 
dicho Regimiento, Diego Bautista y Bocado, n 
pueblo de Bais, provincia de Isla de Negros, a I1 
toy sumHrinndo por el delito de sesnmla deser̂  

Usando de las ficultades que conceden las 
denanzas en estos CASOS á los Oficiales del ejér̂  
el presente primer edicto, cito, llamo v emptoí 
ferido soldado, señalándole el cuartel de Ui Lnnet* 
Plaza, donde deberá presentarse denfro del tém1 
treinta dias, á contar desde la publicación del 
edicto, á dar sus descargos, y de no presentarse e' 
mino señalado, se le seguirá la sumaria y eerá 
ciado en rebeldía por el consejo de guerra comp 

Manila 10 de Junio de 1884. -Ramón HerD.̂  

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del $ 
Tondo, recaída en esta fecha, en la causa núm. j 
rapto, se cita, llama y emplaza á los testigos ^ 
Rufino y Petra, vecinos del barrio de Oandelan' 
nibal de Toudo, para que por el término de 
contados desde esta misma fecha, se presenten1 
Juzgado á declarar en la espresada causa, f5?̂  
de no verificarlo, les parará el perjuicio que eu 
hubiere lugar. 

Tondo 10 de Junio de 1884. -Antonio Gusto» 

Imprenta f Amigos del PaÍR» Calle do Anda, 

d 
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